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Señor 

ALVARO ORLANDO SUAREZ CAPACHO 

Rector 
Institución Educativa San Juan Bosco 

Carrera 4 No. 2-22 Barrio Hospital 
Arboledas, Norte de Santander 

Asunto: Articulación con la Educación Media - Aval 

En consideración a que la Institución Educativa que usted representa, desarrollo el proceso establecido por el 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y la Secretaría de Educación Departamental para optar y ofrecer el 
servicio de Educación Media Técnica en la Especialidad basada en competencias laborales Técnico en 
Agroindustria Alimentaria nos permitimos Avalar la Propuesta Pedagógica para su implementación a partir del 
año 2021 con la respectiva Aprobación y Autorización de la Secretarfa de Educación Departamental en el marco 
de la autonomia institucional de las partes del Convenio Interadministrativo de Cooperación N° 007 del 12 de 

Febrero de 2013, suscrito entre el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y el municipio de San José de Cúcuta 

Lo anterior, conforme a las responsabilidades aceptadas en el acta de compromiso N° 034 y el Decreto 249 de 
2004 por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, dando cumplimiento a las 
formalidades establecidas por la Ley 115 del 08 de febrero de 1994- Ley General de Educación, las de la Ley 

119 del 09 de febrero de 1994 Ley de reestructuración del SENA y los lineamientos generales establecidos 
por el Ministerio de Educación Nacional y el Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Cordiaimente, 
YAu rdila $armfesional n 

WilmarManuel Cepéda Basto 
Directo Regional SENA

Janngtt Graci�la Ardila Sarmiento 
Coofditadora de Formación Profesional Integral 

Regional 

Eduardo Rivera Sierra 
Subdirector Centro de la Industria, la Empresa 
y los Servicios 

/Elv M�ri� Palacio Rueda 
Cobrdinadora de Formación Profesional Integral 

CIES 

Proyectó: Lidsay Tizzana Ortega Torres 
Cargo: Apoyo Administratlivo LidsayT0tcqaloues 
Revisó: Alexander Valero Valencla 
Cargo: LIder de Articulación con la Medla 

Aprobó: Pablo Jullo Acero Morales 
Cargo: Coordinador de Complementarla y ofertàs6spectétes CiES 
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Señor 
ALVARO ORLANDO SUAREZ CAPACHO 

Rector 
Institución Educativa San Juan Bosco 

Carrera 4 No. 2-22 Barrio Hospital 
Arboledas, Norte de Santander 

Asunto: Articulación con la Educación Media - Aval 

En consideración a que la Institución Educativa que ústed representa, desarrollo el proceso establecido por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y la Secretaría de Educación Departamental para optar y ofrecer el 
servicio de Educación Media Técnica en la Especialidad basada en competencias laborales Técnico en Trazo y 
Corte Industrial de Material Textil nos permitimos Avalar la Propuesta Pedagógica para su implementación a 
partir del año 2021 con la respectiva Aprobación y Autorización de la Secretaría de Educación Departamental 
en el marco de la autonomía institucional de las partes del Convenio Interadministrativo de Cooperación N° 
007 del 12 de Febrero de 2013, suscrito entre el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y el municipio de San 

José de Cúcuta. 

Lo anterior, conforme a las responsabilidades ace ptadas en el acta de compromisoN° 034 y el Decreto 249 de 
2004 por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, dando cumplimiento a las 
formalidades establecidas por la Ley 115 del 08 de febrero de 1994-Ley General de Educación, las de la Ley 
119 del 09 de febrero de 1994- Ley de reestructuración del SENA y los lineamientos generales establecidos 
por el Ministerio de Educación Nacional y el Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Cordialmente, 

Wilmar Manuel Cepéda Basto 

Director Regional $ENA 
Jannette Graciela Ardila Sarmiento 
Coordinadora de Formación Profesional Integral 
Regional 

ckonBakmsdEduardo Rivera Sierra 
Subdirector Centro de la Industria, la Empresa 
y los Servicios 

Ela Marfa Palacio Rueda 
Cdordinadora de Formación Profesional Integral 
-CIES 

Proyectó: Lidsay Tizzana Ortega Torres 
Cargo: Apoyo Administratlvo LidsoyT.otegcToues 
Revisó: Alexander Valero Valencla 
Cargo: Lider de Articulaclón con la Medla 

Aprobó: Pablo Jullo Acero Morales heercrs Cargo: Coordinador de Complementarla y oferk espeeates cIES 

Reglonal Norte de Santander /Centro de la Industria, la Empresa y los Serviclos 
Calle 2N Avenlda 4 y 5 Barrio Pescade ro, San José de Cücuta PBX 

www.sena.edu.co 
Great 
ce 

QNet 
Work 

OOSENAComuni Ctdicado 

Certare 
SC-CERSI9RS11 COSOcERIWCA -1 

Cernoade No 



A El empleo 
es de todos 

Mintr 

549537 
San José de Cúcuta, COPIA 

61-01 2633 Señor 
ALVARO ORLANDO SUAREZ CAPACHO 1L/202 
Rector 
Institución Educativa San Juan Bosco 

Carrera 4 No. 2-22 Barrio Hospital 
Arboledas, Norte de Santander 

Asunto: Articulación con la Educación Media- Aval 
En consideración a que la Institución Educativa que usted representa, desarrollo el proceso establecido por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y la Secretaría de Educación Departamental para optar y ofrecer el 

servicio de Educación Media Técnica en la Especialidad basada en competencias laborales Técnico en Sistemas 
nos permitimos Avalar la Propuesta Pedagógica para su implementación a partir del año 2021 con la respectiva 

Aprobación y Autorización de la Secretaria de Educación Departamental en el marco de la autonomia 
institucional de las partes del Convenio Interadministrativo de Cooperación N" 007 del 12 de Febrero de 2013, 
suscrito entre el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y el municipio de San José de Cúcuta. 

Lo anterior, conforme a las responsabilidades aceptadas en el acta de compromiso N° 034 y el Decreto 249 de 

2004 por el cual se modifica la estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, dando cumplimiento a las 
stablecidas por la Ley 115 del 08 de febrero de 1994- Ley General de Educación, las de la Ley formalidades 

119 del 09 de febrero de 1994- Ley de reestructuración del SENA y los lineamientos generales establecidos 

por el Ministerio de Educación Nacional y el Servicio Nacional de Aprendizaje. 

Cordialmente, 

hanPenila Sarmienional Integ Wilman Manuel Cepeda Basto 

Directo Regional SENA 
Jannett Gracielá Ardila Sarmiento 

Coordirfadora de Formación Profesional Integral 
Regional 

Eduardo Rivera `ierra 
Subdirector Centro de la Industria, la Empresa 
y los Servicios 

/Elva Maria Pasaio Rueda 
Cdordinadora de Formación Profesional Integral 

CIES 

Proyectó: Lidsay Tizzana Ortega Torres 
Cargo: Apoyo Administrativo ldsayT.orteyafores 
Revisó: Alexander Valero Valencla 

Cargo: Llder de Articulación con la Medla 

Aprobó: Pablo Jullo Acero Morales 
Cargo: Coordinador de Complementarla y oferas especl�les CIES 

Reglonal Norte de Santander /Centro de la Industria, la Empresa y los Servicios 
Calle 2N Avenida 4 y 5 Barrlo Pescade ro, San José de Cücuta PBX Great 

Place 
www.sena.edu.co lcontec QNet 

Work 

so O SENAComunica erite d 
Carticaco No SC-CERI9681-1 CO-S&.CERJ9681-1 

Certiado No. 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

